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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Administración de Parques Nacionales.
Adopción de medidas para rever la medida de in-
crementar el valor de la entrada en los mismos.
Sodá y otros. (5.581-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Defensa del Con-
sumidor, han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Sodá y otros señores diputa-
dos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga rever la decisión de incrementar en un cien-
to por ciento el valor de las entradas a los parques
nacionales; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
 DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de quien corresponda, revea la decisión,
adoptada por la Administración de Parques Nacio-
nales (APN), de incrementar en un ciento por cien-
to (100 %) el valor de la entrada a los parques na-
cionales argentinos.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Luis J. Jalil. – Jorge L. Bucco. – José R.
Martínez Llano. – Héctor T. Polino. –
Miguel R. D. Mukdise. – Dante
Elizondo. – Graciela I. Gastañaga. –
Mirta E. Rubini. – Daniel M. Esaín. –
Marta I. Di Leo. – Julio C. Accavallo.
– Miguel A. Baigorria. – Pedro J. C.
Calvo. – Nora A. Chiacchio. – Pablo
A. Fontdevila. – Eduardo D. J. García.
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Impreso el día 19 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2002

– Angel O. Geijo. – Ricardo Gómez. –
Francisco V. Gutiérrez. – María E.
Herzovich. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Aída F. Maldonado. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Alicia I. Narducci. –
Juan C. Olivero. – Blanca I. Osuna. –
Sarah A. Picazo. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – María del Carmen Rico.
– Irma Roy. – Haydé T. Savron. –
Francisco N. Sellarés. – María N. Sodá.
– Julio R. F. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Defensa del Con-
sumidor, han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Sodá y otros señores diputa-
dos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga rever la decisión de incrementar en un cien-
to por ciento el valor de las entradas a los parques
nacionales. Luego de su estudio resuelven despa-
charlo favorablemente.

Luis J. Jalil.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que revea la de-
cisión de incrementar en un ciento por ciento (100%)
el valor de la entrada a los parques nacionales ar-
gentinos, adoptada por la Administración de Par-
ques Nacionales (APN).

María N. Sodá. – Hernán N. L. Damiani.
– Raúl J. Solmoirago.


